


Aprobación de los criterios para el traslado de expediente al Doble Grado en Ingeniería 
Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, así como al Doble Grado en 
Ingeniería Mecánica y ADE 
 
 
Según Normativa vigente se admitirá el traslado de expediente siempre y cuando se cumplan los 
criterios generales de la normativa de gestión de la UPV/EHU y los siguientes criterios 
específicos del Centro: 
 
Primero.- Se admiten tantos traslados de expediente como anulaciones de matrícula haya en 
primer curso (la fecha límite para anular matrícula es el 31 de diciembre).  
 
Segundo.- La selección de las solicitudes para el traslado de expediente se realizará atendiendo 
a dos criterios: titulación de origen y nota del expediente académico.  
 

1. Titulaciones de origen. Tendrán prioridad, en todos los casos, los alumnos/as cuya 
titulación de procedencia coincida con alguna de las titulaciones recogidas en el primer 
grupo de titulaciones de origen.  
 

Traslado al Doble Grado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática: 

Primer grupo 
(Grados impartidos en la UPV/EHU)  

Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
Ingeniería Mecánica  
Ingeniería Química Industrial  
Ingeniería en Tecnología Industrial  

Segundo grupo  Otras ingenierías  
 

Traslado al Doble Grado en Ingeniería Mecánica y ADE: 

Primer grupo 
(Grados impartidos en la UPV/EHU)  

ADE 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
Ingeniería Mecánica  
Ingeniería Química Industrial  
Ingeniería en Tecnología Industrial  

Segundo grupo  Otras ingenierías 
 

2. Nota del expediente académico: Para aquellas solicitudes que quedan dentro de un 
mismo grupo, se tendrá en cuenta el segundo criterio, por lo que las solicitudes serán 
ordenadas de mayor a menor, en función de la nota del expediente académico de la 
titulación de origen.  
 


